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Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00141 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta del pagador (pdf 06 c.

2), según la cual el demandado laboró con esa empresa hasta el 08/04/2022.

NOTIFIQUESE(3),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.43 del 18/10/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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